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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
APRUEBA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA EL 'ANTEPROYECTO DE DISPOSICIONES QUE DEBERÁN 
CUMPLIR LOS CONCESIONARIOS QUE PRESTEN SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES A 
TRAV~S DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES PARA ABSTENERSE DE REALIZAR CARGOS DE 
LARGA DISTANCIA NACIONAL A SUS USUARIOS POR LAS LLAMADAS QUE REALICEN A CUALQUIER 
DESTINO NACIONAL A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2015*. 

1 
ANT~CEDENTES 

1 • 

1.- Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo 
suces.ivo, DOF) el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
los artículos 6o .. 7o .. 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Decreto 
Constitucional"), mediante el cual se creó el instituto Federal de Telecomunicaciones (el 
"Instituto"), como 11n órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
cuyo objeto es regular, promover y supeNisar el uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y Id prestación de los seNiclos de radiodifusión y 
telecomunicaciones, además de ser la autoridad en materia de competencia 
económica en los sectores de los servicios antes aludidos. 

11.- Con fecha 1 O de septiembre de 2013 fue integrado el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, lnstit!Jto), en términos de lo dispuesto por el artículo 
Sexto transitorio del Decreto Constitucional. mediante la ratificación por parte del 
Senado de la República de los noiTibramientos de los Comisionados que Integran su 
órgano de gobierno y la designacióh de su Presidente. 

111.- Con fecha 1i de julio de 2014 fue publicado en el DOF el "Decteto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y fa Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (en lo sucesivo 
el 1'Decreto de Ley"), el cual. en términos de lo dispuesto por su artículo Primero 
transitorio, entró en vigor treinta días naturales siguientes a su publicación, esto es, el 13 
d~ agosto de 2014. 

1 
IV. El4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF la modificación al Estatuto Orgánico 
del instituto (en lo sucesivo, Estatuto), el cual en términos de lo dispuesto por su artículo 
Primero Transitorio, entró en vigor el día 26 del mismo mes y año. 
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Derivado de lo anterior y: 

CONSIDERANDO 

Prlr;nero.- De conformidad con lo .establecido en los párrafos décimo quinto. décimo 
sexto y vigésimo fracción IV del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (la "Constitución"), así como en los diversos l. 2, 7, 15 fracción l. 16, 
118 fracción V de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, 
la "Ley") y Vigésimo Quinto Transitorio del Decreto de Ley; 4 fracción 1, 6 fracción 1 del 
Estatuto el Instituto como órgano autónomo, tiene por objeto el desarrollo eficiente de 

' ' las ra<diodifusión y las telecomunicaciones, ponforme a lo dispuesto en la Constitución, y 
en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
rpdloeléctrlcb, las redes y la prestación de los seNicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y/ otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículOs 6° y 7° de la Constitución, 
cuenta con facultades y atribuciones para emitir el presente Acuerdo y realizar una 
consulta pública respecto del "Anteproyecto de disposiciones que deberán cumplir los 
concesionarios que presten servicios públicos de telecomunicaciones a través de redes 
públicas de telecomunicaciones para abstenerse de realizar cargos de larga distancia 
nacional a sus usuarios por las llamadas que realicen a cualquier destino nacional a partir 
del1 de enero de 2015"). 

Asimismo, el instituto es también la autoridad en materia de competencia económica de 
los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en es'tos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades del artículo 28 de la Constitución, la Ley y la Ley Federal de 
Competencia Económica. 

Por lo anterior, el Instituto, a través de su máximo Órgano de Gobierno, resulta 
competente del presente asunto, al estar facultado para emitir disposiciones 
administrativas de carácter general. planes técnicos fundamentales, lineamientos, 
modelos de costos, procedimientos de evaluación de la conformidad, procedimientos 
de homologación y certificación y ordenamientos técnicos en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión; así como demás disposiciones para el cumplimiento 
de su función regulatorla en el sector de su competencia. 

Segundo.- Conforme lo establece el artículo 118, fracción V, de la Ley, los concesionarios 
que operen redes públicas de telecomunicaciones deberán "abstenerse de realizar 
cargos de larga distancia nacional a sus usuarios por las llamadas que realicen a 
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cualquier destino nac/Qnai". Agregando, el numeral en cita que "Podrá continuarse 
prestando servicios de red inteligente en sus modalidades de cobro revertido y otros 
-servicios especiales"~-

Tercero.- Conforme Jo dispuesto en el artículo Vigésimo Quinto Transitorio del Decreto de 
Ley, el 1 de enero de 2015 entrará en vigor la obligación consagrada en la citada 
fracción V del artículo 118 de la Ley, por lo que a partir de dicha fecha los concesionarios 
de redes públicas de telecomunicaciones que presten servicios fijos, móviles o ambos, 
no podrán realizar cargos de larga distancia nacional a sus usuarios por las llamadas que 
realicen a cualquier destino nacional. 

Cuarto.- Para garantizar la continuidad del servicio público de telefonía y evitar prácticas 
anticompetitivas entre Jos concesionarios de Jos servicios local y de larga distancia, el 
Instituto en su calidad de autoridad ha diseñado en Vías de proyecto, las disposiciones 
que deberán observar Jos concesionarios de redes públicas de telécomunicaciones 
para abstenerse de no realizar cargos de larga distancia a Jos usuarios, a fin de brindar 
certeza jurídica a los concesionarios que serán los sujetos obligados a acatar dichas 
disposiciones por la entrada en vigor el 1 de enero de 2015 del mahdato de Ley citado. 

Disposiciones que consideran dos aspectos fundamentales: 

A. Los derechos de Jos usuarios de servicios de telecomunicaciones, a (a luz de la 
nueva Ley y las disposiciones administrativas en materia de protección a Jos 
consumidores que se encuentran actualmente vigentes. 

/ 

B. Las obligaciones que Jos concesionarios y demás prestadores de servicios de 
telecomúnicaciones han adquirido como consecuenCia de la emisión de la Ley. 

Quinto.- Para tal efecto, el Pleno del instituto, como máximo órgano de gobierno, emite, 
en el ejercicio de sus atribuciones, el Anteproyecto de Acuerdo que somete a consulta 
pública bajo Jos principios de transparencia y participación ciudadana, con el objeto de 
emitir disposiciones necesárias que permitan que, a partir del 1 de enero de 2015, Jos 
concesionarios dejen de realizar cargos por llamadas de larga distancia nacional a sus 
usuarios y que exista certeza funcional y jurídica tanto para Jos usuarios como para Jos 
conc;eslonarios, con la finalidad de garantizar la continuidad del servicio público de 
telecomunicaciones de telefonía. 
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Sexto.- El artículo 51 de la Ley señala que para la emisión y mqdlflcaclón de reglas, 
lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general, así como en cualquier 
caso que determine el Pleno, el Instituto deberá realizar consultas públicas bajo los 
principios de transparencia y participación ciudadana. 

En ese sentido, el Pleno del Instituto estima conveniente someter a consulta pública el 
Anteproyecto de Acuerdo, mismo que como Anexo Único se adjunta al presente 
Acuerdo y forma parte integral de éste. 

El Anteproyecto de Acuerdo, como disposición administrativa de carácter general que 
sería aplicable a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, pretende 
establecer las disposiciones mínimas que deberán observarse para: i) abstenerse de 
realizar cargos de larga distancia a los usuarios, y ii) continuar con la prestación del 
servicio de red inteligente en sus modalidades de cobro revertido y otros servicios 
especiales. 

Por lo anterior, el Anteproyecto de Acuerdo debe estar sujeto a un proceso de consulta 
pública por un periodo de lO (diez) días hábiles, a fin de transparentar y promover la 
participación 'ciudadana en los procesos de emisión de dlsposicionés de carácter 
general que genere el Instituto, a efecto de dar cabal cumplimiento a lo establecido en 
el dispositivo legal señalado. 

Por las razones antés expuestas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6°, 28, 
párrafo vigésimo, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 2, 1, 15, fracción 1, 16, 51 y 118, fracción V, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; Vigésimo Quinto Tránsitorio del Decreto por el que se expiden la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; 4, fracción 1, y 6, 
fracción 1, del Estatutp Orgánico del instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del 
Instituto expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se somete a consulta pública el "Anteproyecto de disposiciones que deberán 
cumplir los concesionarios que presten seNiclos públicos de telecomunicaciones a través 
de redes públicas de telecomunicaciones para abstenerse de realizar cargos de larga 
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distancia nacional a sus usuarios por las llamadas que realicen a cualquier destino 
nacional a partir dell de enero de 2015", el cual se adjunta al presente como Anexo 
Único, por un plazo de 1 O (diez) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de 
su publicación en el portal de Internet del Instituto Federal ,de Telecomunicaciones. 

! 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria, por conducto de la Dirección 
General de Regulación Técnica, a recibir y dar la atención que corresponda a las 
opiniones que sean vertidas en virtud de la consulta pública materia del presente 
Acuerdo. 

TERCERO.- Publíquese. 

Gabriel Osw Ido Contreras Saldfvar 
Presidente 

•st~tdp González 
a do 

~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

1 
El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Tele~pmunicadones en su XXXIII Sesión Extraordinario celebrada el 
28 de noviembre de 2014. por unanimidad de votos de Jos Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreros Sofdfvor. Luis Fernando 
Bo~ón Flgueroo, Ernesto Estrado Gonzólez. Adriano Sofía Lobardinl lnzunzo, María Elena Estovilfo Flores, Mario Germón Fromow Rongel y 
Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en los pórrofos vigésimo. fracclones 1 y 111; y vigésimo primero, del artíCulo 28 de la Con~tituclón Polftica 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16, y 45 de lo Ley Federal de Tefecomunlcoc!ones y Radiodifusión; asf como en tos artículos 1. 
7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del fristituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFTJEXT/281114/234. 
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ANTEPROYECTO d.e ACUERDO mediante el Cl.Jal el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones establece disposiciones que deberán cumplir los 
concesionarios que presten servicios públicos <!e telecomunicaciones a través 
de redes públicas de telecomunicaciones, pa~a abstenerse de realizar cargos 
de larga distancia nacional a sus usuarios por las llamadas que realicen a 
cualquier destino. nacional a partir del 1 de enero de 2015. 

¡ DISPOSICIONES 

Primera. Objeto. Las presentes disposiciones tienen por objeto establecer los 
lineamientos que deberán cumplir los concesionarios que presten servicios 
públicos de telecomunicaciones a través de redes públicas de 
telecomunicaciones para no realizar cargos de larga distancia nacional a sus 
usuarios y garantizar la continuidad del servicio público de 
telecomunicaciones de telefonía. , 

/ ' 
/ 

Segunda. Definiciones. Para efectos de las presentes disposiciones, los 
siguientes términos tendrán el significado que a continuación se if1dica: 

' / . 

L Área Básica de lnterqonexión (ABI): área geográfic~ en la que a través 
del(los) punto(s) de interconexión de cada red pública de 
telecomunicaciones, se puede acceder a todos los usuarios de la red 
que se ubiquen dentro de dicha área; 

IL Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
IIL Número Identificador de Reglón (NIR): aquel al que se refiere el numeral 

3.1 O del Plan de Numeración; 
IV. Plan de Numeración: el Plan Técnico Fundamental de Numeración, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 1996, 
así como aquellas disposiciones que lo modifiquen o sustituyan; 

V. Servicio Fijo: servicio que se presta utilizando numeración que conforme 
al Plan de Numeración es de tipo fijo; 

VL Servicio Local: aquél por el que se conduce tráfico cuyo número de 
origen y destino tienen el mism9 o diferente NIR o que se origina y 
termina en la misma o diferente ABI. y por el que se cobra una tarifa 
independiente de la distancia y de la ubicación de los puntos de origen 
y destino dentro del territorio nacional. y 

VIL Servicio Móvil: servicio que se presta utilizando numeración que 
conforme al Plan de Numeración es de tipo móviL 

1 
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Los términos no definidos tendrán el significado que se les otorgue en la Ley, 
o en otras disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Tercera. Marcación y señalización. Todas las llamadas que se ong1nen y 
terminen dentro del territorio nacional serán consideradas como llamadas del 
SeNicio Local. Para ello, se deberán mantener (i) los procedimiéntos vigentes 
de marcacióh y (ii) los mensajes de señalización en la interconexión entre 
conéesionarios, establecidos en las distintas disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

Cuarta. Los concesionarios que en su título de concesión tengan autorizado 
el servicio de larga distancia ·podrán prestar E:ll SeNicio Local a que se refiere 
la fracción VI de la disposición Segunda de las presentes disposiciones. 

j 

Quinta, Tratamiento de tráfico del SeNiclo Local. El tráfico que se origine a 
través de la marcación de los prefijos de acceso "Ol ", "02" y "045", así como 
a través del código dé seNicio especial "020", correspondiente a llamadas 
cuyo número de origen y número de destino contiene diferente NIR, se seguirá 
cursando a través de concesionarios que en su título de concesión tengan 
autorizado el seNiclo de larga distancia nacional. 

Para efectos de la tarifación d~e dichas llamadas, éstas serán consideradas 
como llamadas del SeNicio Local. Ello. sin perjuicio de las tarifas adicionales 
que en su caso tengan registradas los concesionarios por la marcación del 
prefijo de acceso "02" y el código de seNicio especial "020" relativas a 
llamadas con asistencia personal, o para los seNicios de red inteligente en sus 

. modalidades de cobro revertido y otros seNicios especiales. 
' 

Sexta. Eliminación de tarifas de larga distancia nacional. Los concesionarios 
solamente podrán registrar o mantener tarifas que no se hayan definido en 
función de la distancia o de la ubicación de los puntos de origen y destino 
dentro del territorio nacional, cumpliendo con la definición del SeNicio Local 
establecida en la disposición Segunda, fracción VI, de las presentes 
disposiciones. 

' Las tarifas que se registren y apliquen a los usuarios no podrán ser-diferentes 
para las llamadas que requieran de la marcación de los prefijos de acceso 
"044" y "045", tratándose de destinos del S)JNicio Móvil en la modalidad "el 
que llama paga". Tampoco podrá existir diferencia tarifaria cuando se 
realicen llamadas mediante la marcación de los prefijos de acceso "01" y 
"02", el código de seNicio especial "020", y_ la marcación directa de 7 u 8 
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dígitos, tratándose de destinos del Servicio Móvil en la modalidad "el que 
recibl:1 paga" o del Servicio Fijo. Ello sin perjuicio de las tarifas adicionales que 
en su casoJengan registradas los concesionarios por la marcación del prefijo 
de acceso "02" y el código de servicio especial "020" relativas a llamadas con 
as[stencia personal, mismas que en ningún caso pOdrán contemplar cargos 
en función de la distancia o de la ubicación de los puntos de origen y destino 
dentro del territorio nacional. 

Lo anterior sin perjuicio de la marcación alternativa a l O dígitos que en su caso 
puedan tener autorizada los concesionarios. 

Séptima, Servicios de red inteligente. Para los servicios de red inteligente en 
sus modalidades de cobro revertido y otros servicios especiales que los 
concesionarios provean d los usuarios a través de números no geográficos, 
tales como números 200, 800 y 900, y que requieren la marcación del prefijo 
"Ol ", aplicarán las tarifas que los concesionarios tengan registradas conforme 
a la disposiciones legales y administrati~as aplicables, excluyendo en todo 
momento cualquier cargo relativo' a la distancia o a la ubicación de los 
puntos de origen y destino dentro del territorio nacional, 

Octava. Eliminación de la Presuscrlpclóh. Se elimina el servicio de selección 
por presuscripción tanto para llamadas de larga distqncia nacional como 
para llamadas de larga distancia internacional. 

1 

Los concesionarios de redes públicos de telecomunicaciones que !presten 
Servicio Fijo, Servicio Móvil o ambos serán responsables de conducir las 
llamadas de sus clientes hasta el destino o entregar la comunicación a la red 
o combinación'de redes que puedan terminarla. · 

Novena. Puntos de interconexión. Los puntos de interconexión que deberán 
operar para la prestación del Servicio Local, serán los mismos puntos que 
actualmente se utilizan para la entrega y originación de tráfico entre 
concesionarios, así cdmo aquellos que lleguen a convenir. 

/ Sin perjuicio de la interconexión en niveles jerárquicos superiores, las ABI que 
deberán observarse para efectos de· la originación y terminación detráfico 
son las siguientes: 
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Sirl perjuicio de la interconexión en niveles jerárquicos superiores, las tarifas de 
interconexión,aplicables en la originación, terminación o tránsito de tráfico én 
los puntos de interconexión de las ABI, serán, según corresponda, (i) las 
acordadas libremente entre concesionarios; (ii) las actualmente establecidas 
COmO tarifGS de originación O tránsito dentro del mismo nodo regional, de 
conformidad con las previstas en la "Resolución mediante la cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas asimétricas por 
los servicios de interconexión, que cobrará el agente económico 
preponderante", adoptada mediante el Acuerdo P/IFT/260314/17 del Pleno 
del Instituto; (iii) las establecidas en el artículo 131 de la Ley, de conformidad 
con los artículos Vigésimo y Trigésimo Quinto transitorios del Decreto que 
expide dicha Ley, o (iv) qquellas que en su momento determine este Instituto 
en las resoluciones de desacuerdos que en su caso presenten los 
concesionarios. 

Décima. Utilización de enlaces existentes, Los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones deberán permitir el intercambio de todo su 
tráfico a través de los enlaces y puertos existentes. En tal sentido se estará al 
pago de las tarifas de interconexión señaladas en la disposición Novena. 

Décima Primera, Usuarios. Los usu~rios deberán continuar anteponiendo los 
prefijos de marcación "01 ", "02" o "045" y en su caso seguir utilizando el 
código de servicio especial "020", según corresponda, para todas las 
llamadas cuyo número de destino conten§a diferente NIR al del número de 
donde se originan. 

Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de continuar efectuando llamadas 
con marcación directa de 1 O dígitos en los mismos casos en que, previo a la 
entrada ~n vigor ~e las presentes Disposiciones, lo hacían. 

Décima Segunda. Permlslpnarlos y autorizados. Las P\esentes disposiciones 
aplicarán en lo conducente a los permisionarios o autorizados que 
comercialicen servicios públicos de telecomunicaciones. 
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PRIMERO. Las presentes disposiciones entrarán en vigor el1 de.enero de 2015, 
sin perjuicio de que los concesionarios puedan registrar, con anterioridad a 
esta fecha, las tarifas a las que se refiere la disposición Sexta de las presentes 
disposiciones, relativa a las tarifas del SeNicio Local. 

. . . • 1 ' 
SEGUNDO. El seNicio de selección por presuscripción se mantendrá vigente 
para los usuarios actualmente presuscritos. Los concesionarios que prestan el 
seNicio de presuscripción a.sus usuarios, serán responsables de entregar todas 
las llamadas originadas por los mismos mediante la marcación de los prefijos 
"00", "01 ", "02", "045" y "09" así como a través de los códigos de seNicios 
especiales "020" y "090", al concesionario autorizado para prestar SeNiCiOS de 
larga distancia seleccionado por los mismos. 

Por su partE;l. corresponderá a los concesionarios que en su título de c0ncesión 
tengan autorizado prestar seNicios de larga distancia seleccionados por los 
usuarios, realizar las funcion~s de transmisión y conmutación, ya sea con 
medios propios o de otros c6ncesioflórios, para conducir las llamadas hasta 
el destino final o para encaminarlas a la red extranjera que corresponda. 

Los concesionarios que en su título de concesión tengan autorizado prestar 
seNicios de larga distancia deberán registrar tarifas que no se hayan definido 
en función de la distancia o de la ubicación de los puntos de origen y destino 
dentro gel territorio nacional. de conformidad con la disposición Sexta de las 

- presentes disposiciones. /-· 

Los concesionarios que prestan el servicio de selección por presuscripción no 
podrán realizar cobro alguno a sus usuario~ por las llamadas que éstos realicen 
a trqvés de los prefijos "00", "01 ", "02", "045" y "09" así como a través de los 
códigos de seNicios especiales "020" y "090". 

TERCERO. Los contratos de seNicios de larga distancia a través de enlaces 
dedicados que se encuentren vigentes podrán mantenerse siempre y cuando 
se respete lo establecido en lg disposición Sexta relativa a las tarifas del 
SeNicio Local. 
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CUARTO. Los concesionarios que prestan el serv1c1o de selección por 
presuscripción a sus us.uarios y los concesionarios que en su título de concesión 
tengan autorizado prestar servicios de larga distancia seleccionados por 
dichos usuarios, deberán informar a los mismos que se seguirán prov¡;¡yendo 
los servicios contratados, eliminando todo cargo por concepto de llc:imadas 
de larga distancia nacional y de conformidad con las presentes disposiciones; 
asimismo, deberan informarles que podrán dejar de utilizar el servicio de 
selección por presuscripción cuando así loéonsideren conveniente. 

QUINTO. Las disposiciones administrativas emitidas con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente Acuerdo, continuarán aplicándose salvo en lo 
que se opongan a las presehtes disposiciones. 
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